
  

C.C.P.- Archivo 

Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/042/2020 

No. Folio INFOMEX 00401620 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO 20  DE MARZO DEL 2020.- - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 13 MARZO del 2020 a las 08:53 hrs, y se tuvo por recibida con fecha 13 MARZO del 2020, y registrada bajo el número de 

expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/042/2020, en la que solicita lo siguiente:  

 

 

”QUIERO SABER EL SUELDO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL  DE LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, MARZO, QUIERO 

SABER CUANTO FUE EL AGUINALDO  QUE RECIBIO EN EL MES DE DICIEMBRE DEL 2019 EL ALCALDE QUIERO SABER CUANTO RECIBE DE PRIMA 

VACACIONAL,DE BONO NAVIDEÑO,COMPENSACION,  EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL AÑO 2019 OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA 

FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: LES ACLARO QUE NO SE DEBE OCULTAR INFORMACION EN VIRTUD QUE EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA DICE QUE NO SE DEBE MENTIR NI ROBAR Y MAXIME QUE LOS SALARIOS QUE RECIBEN SON CON RECURSOS PUBLICOS”.** 

SIC  

 

 

 
 

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante MANUEL LASTRA GALLEGOS presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica 

denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en 

su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 
que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 

formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 

artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 



  

C.C.P.- Archivo 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 
concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. 

CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
 

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 

DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del 
sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, 

sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener 
las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de 

actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando 
siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Oficio No. DFMlt}T /2020
Asunto: el que se indica

Tenosique, Tabasco, a 17 de Marzo de 2020

LIA, Carmen Landero Gómez
Titular de la unidad de transparencia
acceso a la informac¡ón pública y
protecc¡ón de datos personales.

PRESENTE:

En referencia a la solicitud HTE/PRE/UTAIPDP/SAIP/04212O2O, con respecto a la
petición realizada por el C. Manuel Lastra Gallegos, derivado de la solicitud de

información PNT.- 00401620, En la cual se solicita lo siguiente:

*QUIERO SABER EL SUELDO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS MESES DE

ocruBRE, NoVTEMBRE, DTCTEMBRE, ENERO, MARZO, QUTERO SABER CUANTO
FUE EL AGUINALDO QUE RECIBIO EN EL MES DE DICIEMBRE DEL 2019 EL

ALCALDE QUTERO SABER CUANTO RECIBE DE PRIMA VACACIONAL, DE BONO
NAVIDEÑO, COMPENSACION, EL PRESIDENTE MUNICTPAL EN ELANO 2019". SrC

Al respecto y como repuesta a esta solicitud anexo tabla con las percepciones antes de
deducciones que obtuvo el presidente rnunicipal de acuerdo a la petición realizada por el

ciudadano. Cabe mencionar que dicha información queda sujeta a revisión de acuerdo a los

artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información
Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial y
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Calle 21 SIN Col. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Pino 5uárez, Tabasco, México
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saludo.



Nombre delTrajador: Gutierrez Cortes Raul Gustavo

Puesto: Presidente

Departamento: Presidencia

Periodo Concepto Monto

o1.l1o/Ie - Ls/].ohs Sueldo $ 8,007.97

1.6/LOlle - 3t/lolle Sueldo 5 8,OO7.97

o1,/l.olLs - tslLllle Compensación s 33,187.32

1,6/10/Ie - 3tl1.0lts Compensacién s 33,187.32

oLll,tlts - LslL1.lle Sueldo S 8,007.97

L6 / 1,1,/ 19 - 30 I 1.1.1 ls Sueldo S 8,ooz.9z

o1,l1,tlLs - 1sI1.L/L9 Compensación s 33,187.32

1,61lL/Le - 3olL1.l1e Compensación s 33,1_87.32

o1,112/Ie - 31.1121]-e Sueldo $ 8,007.97

t6/L2lIe - 3L/12lLe Sueldo s 8,007.97

oLl121Le - 31.112/1.e Compensación S 33,647.4o

L6lL2/Ie -31.1L21]-s Compensación 33L87 "32

Prima vacacional $ 4,106.65

oLlo1,l2o - Ls/01./20 Sueldo s 8,007.97

L6lotlzo - 3tlou2a Sueldo s 8,007.97

0uou20 - Ls/01./20 Compensación s 33,187.32

16louzo - 31,101,120 Compensación $ 33,187.32

01,/o3l2o - 1.slo3l2o Sueldo s 8,007.97

otl03l2o - |s/o3l2o Compensación s 33,187.32

201.9 Aguinaldo s 36,959.85

Aguinaldo 5 91,255.02

TRANSPARENCIA
Texto tecleado
2019
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U nidad de Transpa rencia,
Acceso a la lnformacién Priblica
y Protección de Datos Personales

ITNII§]IIUE, TABASEt].

E.F. JftSÉ tU§ [ERrrN VrttASrS

DIREETIIR I]E FII{A}IZA§

FRESEilTT.
[I}I{ AT,N I..['P. MARIA}IA )(IMEilA PEREZ VERA

EI.ILAEE t]E TRAI{SPARE}'IEIA

FRE§ENTE:

LlA. IAl1}*1tN LANI}EII0 EIMEl, en mi calidad de Tjtular de la Unidad de Transparencia, Amesu a Ia lnfurmaniún Fr:blica y Protección de 0atns

Fersnnales del H. Ayuntamientn fi¡nstitucinnal dal Muniripin de Tennsique, y en tÉrminns de los artículos, E de la [onstitución Pslítica de los

Estados lJnidos f,lexicanns, 5[J Fracriún lll, 52, 123 y l3l de la Ley de Transparencia, Accesn a la lnformariún Pública del [stad¡ de Tabascp.

procedn a requerir a usted nomn Sujetn llhligado de esta Área Adminisir¡tiva, para que en un ténmins ns mayor a 3 días háhiles contads a

partir de que surta efestn esta l,lstificaciún. entregue a esta Unidad de Transparencia lo Siguiente:

Diuha informaciún se deberá entregar de forma electrónica, digitalizada y resguardada en mernoria USB ¡ 0iscn de [[. Apernibiendn de na

cumplir, se haría acreednr a algunas de las sanciones a que se refiere el capítulo nnvenn de la ley en materia, pnr parte del lnstituto
Iabasqueñn de Transparencia y Acceso a la lnformaciún Publica. Pnr ln tantn, se prnnede a su nntíficaciún, de confnrmidad ron la Ley de

Transparencia y Accesn a la lnfnrmación Pública del [stado de Tabasco, para todns lns efectns tegales a que haya lugar.

techa: Hora: l'|ombre de quien recibe Ia nutificaciún:

17-[3-2ltzf¡

HTE/P R E/ UTAI P DP I S AIP I Bt U ZAZI

SItI[ITljD DE INF[llMAIIÚl.l PNI NU OII4EIEZO

MA}¡UEL LASTRA GATTEET]S

$.

I]IIIEMBRE, E}¡ER[I. MARZO, EUIERII SABER EUA}ITI! FUE EL AEUIiIATBE TUE REEIBII E}I Et I,IES t]E

{**

MUI{I§IFAL"ilIIERtI SABER ET SIIELDII NEt FRESINFNTF OE tf¡S MESES IIE OITIIBRE INVIFMRRF
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D IREC CTO A.] DE ADI.4rA.,]rS rR ACI Ó N .

"EL2O2O SERA AÑO DE LEoNA vtcARto, ,BENEMÉRtrA 
MADRE oe tR petRlR,, &§.§§

! tt r.:-:: !:{:::i

TENOSIQUE, TABASCO, A20 DE MARZO DEL2O2O.

0 Ftcro No. MTE/D¡J253I202A.
ASUNTO; EL QUE INDICA

LIC, CARMEN LANDERO OÓrVICZ,

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.

PRESENTE;

En atenciÓn a Ia notificación No. HTHPRUUTAIPDP/SAIP10421202}, referente a la solicitud de acceso a Ia
información a nombre de C.MANUEL LASTRA GALLEGOS, con folio del sistema lnfomex 00401620; por
medio del presente me permito enviarle en versión electrónica, digitalizada y resguardada en memoria
USB, la siguiente Información:

"QUIERO SABER Et SUELDO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DELOS MESES DEOCTUBRE, NOVIEMBRE,
DICIEMBRE, ENERO, MARZO, QUIERO SABER CUANTO FUE EL AGUINALDO QUE RECIBIO EN EL MES
DE DICIEMBRE DEL 2019 EL ALCALDE QUIERO SABER CUANTO RECIBE DE PRIMA VACACIONAL, DE
BOTVO NAVIDEÑO, CAMPENSACION, EL PRESIDENTE MIJNICIPAL EN EL AÑO 2r.1g ". *§fC

En respuesta a la solicitud antes Mencionada se informa lo siguiente;

Presidente Municipal:
Lic. Raúl Gustavo Gutiérrez Corlés

Sueldo Meses Aguinaldo
Diciembre 2019

Prima
Vacacional

Bono de fin
Año

Compensación

Octubre $ 16,015.94 $ 128,214.87 $ 4,106 65 $1,600.00 $33,187.32

Noviembre $16,015.94

Diciembre $ 16,015.94

Enero $ 16,0'15,94

Mazo $ 16,015.94

Sin otro particular, reciba un Cordial Saludo:
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ATENTAMENTE:

D Admi ión.

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México

Tenosique Tabasco. México C.P, 86901
Teléfono {934) 34 2 50 50 Ext: 146
Transparencia@tenosique.gob.mx
Wwww.tenos¡oue.eob. mx
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U nidad de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

TEl{CISI[UE. TABA§EII.

COII AT.il E. EBEAR EI{RIIIIJE TIILTEEA§ TAMAY

EilTAEE BE TRAilSFAREI{EIA

PRESEHTE:

LlA. IAllMEl\l LAN[)Eliü GIMEZ, en mi calidad de Titular de la lJnidad de Transparencia, Acceso a la lnformaciún Fública y Pratección de 0atos

Personales del H. Ayuntamiento fionstituni¡nal del lr1unicipio de Tenosique, y en tÉrminos de los artínui¡s, E de ia Ionstituciún Polítira de los

Estadns llnidns Mexicanns, 5[ Fracriún Ill, 52, 12g y l3l de Ia Ley de Transparenrra y Acceso a la lnfsrmariún Pública del Estadn de Tabasco,

procedo a requerir a usted cnmn Sujeto Übligadn de esta Área Administrativa, para qüe en un tÉrmino ns mayur a 3 días heb¡les contads a

partir de que surta efecto esta l{otificacián, entregue a esta Unidad de Transparencia lo Siguiente:

0icha informariún se deberá entregar de forma electrúnica, digitalizada y rnsguardada en memoria [lSB o Disro de ID. Apercibiendn de no

cumplir, se haría acreednr a algunas de las sanciones a que se refiere el capítuln novenn de la ley en materia, por parte del lnstitutn

Tabasqueño de Transparencia y Aucesn a ia inÍnrmación Fúhiica. Fnr lo tantn, se procede a su nntificaciún, de noníormidad con la Ley de

Iransparencia y Acresn a la lnformarión Fubhca del Estadn de labascn, para todns lns efectos legales a que haya lugar.

Fecha: Hnra: Numbre de quinn recibe la nstificaciÉn;

luDStzEzS
H IEIP 11 E/ U TA I P ÜP / S l'IP / fr42 I 2B2g
SILIIITIJD DI I|{IIlll\4AIIÚl\l PNT ilO tlt]4BIEz[
MAI{UET LASIRA EAttEEt]S

,EUIERI] 
SABER EL §UEIDI] BEI. PRESIBE}IIE MUilIEIPAL BE TI]S I,IE§E I}E IIETUERE. }'I[II,IEMBRE, IIIEIEMBRT,

LIA IAlihlE¡l

TITULAR IIE LA

€3"&

Calle 2i SlN. Col. Centro
Tetosique, Tabasco. México C.P. 86901

Telef*no {934} 34 2 50 §O Ext f46
tran sparencia@tenesique-gob.mx
www.ten+§ique.geb,rnx
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 13/03/2020 08:53 
Número de Folio: 00401620 
Nombre o denominación social del solicitante: MANUEL LASTRA GALLEGOS 
Información que requiere: QUIERO SABER EL SUELDO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL  DE LOS MESES
DE OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, MARZO,
QUIERO SABER CUANTO FUE EL AGUINALDO  QUE RECIBIO EN EL MES DE DICIEMBRE DEL 2019 EL
ALCALDE
QUIERO SABER CUANTO RECIBE DE PRIMA VACACIONAL,DE BONO NAVIDEÑO,COMPENSACION,  EL
PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL AÑO 2019 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: LES ACLARO QUE NO SE DEBE
OCULTAR INFORMACION EN VIRTUD QUE EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DICE QUE NO SE DEBE
MENTIR NI ROBAR Y MAXIME QUE LOS SALARIOS QUE RECIBEN SON CON RECURSOS PUBLICOS  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:



13/04/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
23/03/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 19/03/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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